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El recorte al Fondo Especial para la Educación Superior (FEES) aprobado en la Comisión
Permanente de Asuntos Hacendarios el miércoles 17 de octubre, no es aún un recorte
definitivo, pues debe primero ser discutido en el Plenario Legislativo en dos debates.

La moción fue presentada por el diputado Jonathan Prendas, del Partido Restauración
Nacional (PRN), y pretende recortar este fondo en ₡10 mil millones para trasladarlo a las
partidas de amortización de deuda. Esa moción fue aprobada con 7 votos a favor y 3 en
contra.

“El FEES es la principal fuente de financiamiento de las universidades estatales, para
cumplir con las funciones de docencia, investigación y acción social. La educación superior
es un factor de movilidad social, y uno de los principales aportes a la competitividad del
país a largo plazo. Reducir el FEES sería dar un paso atrás en la definición del modelo de
desarrollo de Costa Rica, y vulnerar el Estado social de derecho en el acceso a la educación
superior pública”, afirmó el Dr. Henning Jensen, rector de la Universidad de Costa Rica
(UCR).

En sus palabras, la UCR ha venido implementando una serie de medidas para contener el
gasto, en línea con las necesidades del país por salvaguardar sus finanzas. Por ejemplo,
este año se ahorraron ₡2 029 millones por la reducción de las anualidades al pasar del
5,5% al 3, 75%. Para el 2019, once rubros y nueve medidas adicionales tendrán restricciones
presupuestarias que serán gestionadas desde la administración.
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El Artículo 85 de la Constitución Política dispone, entre otras cosas, que el Estado
mantendrá —con las rentas actuales y las que fuesen necesarias— un fondo especial para el
financiamiento de la Educación Superior Estatal (FEES), cuyas rentas “no podrán ser
abolidas ni disminuidas, si no se crean, simultáneamente, otras mejoras que las
sustituyan”. También indica la Constitución Política, en su Artículo 78, que el gasto público
de la educación estatal (incluida la superior) no debe ser inferior al 8% anual del producto
interno bruto (PIB).

El monto requerido por las universidades públicas es establecido por el Consejo Nacional
de Rectores (CONARE) en un plan nacional quinquenal (PLANES) que incluye los egresos
de operación y de inversión. Aunque la Constitución no lo establece, las Universidades y el
Gobierno han aceptado que el monto del FEES sea negociado en una Comisión de Enlace.
Si, como ha sucedido, no se logra un acuerdo quinquenal, la Comisión ha adoptado
acuerdos anuales respecto al monto presupuestario requerido, y el Poder Ejecutivo debe
incorporar en el presupuesto ordinario la partida correspondiente al FEES.

“La Constitución Política garantiza de modo efectivo la financiación de las Universidades
estatales. La Asamblea Legislativa no puede desconocer, ni mucho menos violar, esta
garantía constitucional. El Artículo 85 no confiere facultades al Poder Legislativo para
disminuir el monto presupuestario definido por el PLANES o el establecido
unánimemente por la Comisión de Enlace, sin diferendo alguno. A la Asamblea Legislativa
no le resta más que cumplir con su obligación constitucional de aprobar el presupuesto
destinado a la educación superior pública”, comentó el Dr. Luis Baudrit, jefe de la Oficina
Jurídica de la UCR.

En julio de este año, la Comisión de Enlace acordó establecer el monto del FEES para el
2019 en ₡511 154 millones y para la UTN un presupuesto de ₡34 868 millones. Estos montos
corresponden al presupuesto del año 2018, ajustado por la inflación (estimada en un 3%
para el año 2019).

En la Sesión nº29 de la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, siete miembros
votaron a favor de la moción presentada por el diputado Jonathan Prendas. (Imagen
tomada de la grabación de la sesión / Asamblea Legislativa). 
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La Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios es la encargada de discutir el Proyecto
de Ley de Presupuesto Ordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2019
(Expediente 20 964), cuya votación final debe realizarse antes del sábado 20 de octubre.
Para que el proyecto pase a Plenario, el dictamen o los dictámenes deberán ser rendidos
antes del 25 de octubre.
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